
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DIECIOCHO LABORAL 

DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, catorce de julio de dos mil veintitrés 

 

RADICADO:                        05001 31 05 018 2019 00116 00 

DEMANDANTE:                  ROBINSON PULGARIN CASTRILLON y GILDARDO PULGARIN 

CASTRILLON 

DEMANDADO:                    COLPENSIONES. 

 

En el presente proceso ejecutivo laboral, en atención a memorial allegado por la apoderada 

judicial de la parte ejecutante en el cual solicita la cancelación de la orden de pago a orden 

del señor GILDARDO PULGARÍN CASTRILLÓN, con motivo de su fallecimiento y que se 

ordene la entrega del titulo a nombre de los sucesores procesales, para lo cual allegó copias 

de los respectivos registros de nacimiento y el Certificado de Defunción. 

 

Al respecto, procede el Despacho a pronunciarse, previo las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Del Registro de Defunción aportado por la apoderada de la parte actora se obtiene que el 

señor GILDARDO PULGARÍN CASTRILLÓN falleció el día 08 de junio 2021 en la ciudad 

de Medellín, y que los señores CLAUDIA VIVIANA PULGARÍN CASTRILLÓN identificada 

con cedula de ciudadanía 43.104.928, PAULA ANDREA PULGARÍN CASTRILLÓN con 

C.C. 43.923.767, ROBINSON PULGARÍN CASTRILLÓN con C.C. 1.020.439.613 y MARÍA 

GRISELA PULGARÍN CASTRILLÓN identificada con cedula de ciudadanía 21.428.986, son 

hijos de él. 

 

Al respecto se cita el artículo 68 del CGP que contempla la sucesión procesal por el 

fallecimiento de una de las partes, pero para que opere esta figura debe acreditarse cuando 

menos que se ha presentado el hecho del fallecimiento y la calidad de quien comparece al 

proceso, pues el juez no lo puede establecer oficiosamente. Para el caso en concreto, se 

tiene que el presente proceso termino por pago total de la obligación mediante providencia 

del 27 de enero de 2023 (f.32); así mismo, se ordeno el fraccionamiento del depósito judicial 

Nro. 413230003504985, constituido por la suma de $21.358.505, en la siguiente forma:  

• A nombre de la apoderada CATALINA TORO GÓMEZ; la suma de $7.766.728. 



• A nombre de la parte ejecutante ROBINSON PULGARIN CASTRILLON con C.C. 

1.020.439.613 la suma de $1.546.247  

• A nombre de la parte ejecutante GILDARDO PULGARIN CASTRILLON con C.C.8.212.101 

la suma de $12.045.530. 

 

Dicho fraccionamiento dio como resultado el titulo Nro. 413230004017446, tal y como se 

avizora en el siguiente pantallazo:  

 

 

Al revisar el portal de Depósitos de Banco Agrario, se observa que el titulo por valor de 

$12.045.530 a nombre del señor GILDARDO PULGARIN CASTRILLON aun no ha sido 

entregado por las razones expuestas; igualmente, a la fecha de la providencia que termino 

el proceso y ordeno la entrega de dineros la apoderada judicial no tenía conocimiento del 

fallecimiento del ejecutante, según informó. Por lo anterior, es procedente acceder a lo 

solicitado y configurar la sucesión procesal; dicho fallecimiento del ejecutante se encuentra 

acreditado con el Registro de la Defunción aportado (f.38.4) y la calidad de hijos del anotado 

causante CLAUDIA VIVIANA PULGARÍN CASTRILLÓN, PAULA ANDREA PULGARÍN 

CASTRILLÓN, ROBINSON PULGARÍN CASTRILLÓN y MARÍA GRISELA PULGARÍN 

CASTRILLÓN, se acredita con los Registros de Nacimiento (f.38.7 y s.s.).  

 

Es importante precisar que es claro para este Despacho, que cuando fallece una persona 

que fue titular de un derecho, como ocurre en el presente asunto, no pueden perderse de 

vista los órdenes hereditarios o sucesorales, los cuales normativamente (artículo 1040 del 

C. Civil); son definidos como el grupo de personas con vocación hereditaria, los cuales 

actualmente son: 

El primero, el de los hijos; el segundo de los padres o ascendientes y el cónyuge, el tercero; 

lo integran los hermanos del causante; el cuarto, se compone por los sobrinos y el quinto el 

ICBF. 

 

Ahora bien, la sucesión procesal en cabeza de uno de los sujetos señalados en la norma 

citada, si bien prevé la posibilidad de continuar el proceso en la forma indicada por la 

alteración de las partes, se advierte que, al momento de efectuarse algún pago, se deben 

acreditar los requisitos de Ley para estos eventos. 
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Corolario de lo expuesto, se cancelará la orden de pago indicada en la providencia del 27 

de enero de 2023 a orden del señor GILDARDO PULGARIN CASTRILLON (fallecido) y se 

ordenará su entrega una vez se remita al despacho las pruebas pertinentes que acrediten 

la partición y adjudicación en la sucesión del causante.    

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECIOCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.  ADMITIR a los señores CLAUDIA VIVIANA PULGARÍN CASTRILLÓN, PAULA 

ANDREA PULGARÍN CASTRILLÓN, ROBINSON PULGARÍN CASTRILLÓN y MARÍA 

GRISELA PULGARÍN CASTRILLÓN, como SUCESORES PROCESALES del señor 

GILDARDO PULGARÍN CASTRILLÓN (fallecido). 

 

SEGUNDO. CANCELAR la entrega del título a orden del señor GILDARDO PULGARÍN 

CASTRILLÓN (fallecido), por las razones expuestas.  

 

TERCERO. ORDENAR la entrega del título 413230004017446 por valor de DOCE 

MILLONES CUARENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS TREINTA PESOS ($12.045.530,00) 

a favor de la masa sucesoral del causante GILDARDO PULGARIN CASTRILLON. 

 

TERCERO. MATERIALIZAR la entrega del título judicial en mención una vez se remita al 

despacho las pruebas pertinentes que acrediten la partición y adjudicación en la sucesión 

del causante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

  
 
 
 
 
 
 
 

 
ALBA MERY JARAMILLO MEJIA 

JUEZ 

 
 
 
 

 

JUZGADO DIECIOCHO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Se notifica en estados n.º 119  del 17 de julio   

de 2023. 

Ingri Ramírez Isaza 

 Secretaria 
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